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Medellín, nueve de diciembre de dos mil veinte. 

 

 

 

ACCIONANTE:   FEDERICO RESTREPO SERRANO 

AFECTADO:         GLORIA STELLA DIOSA HERRERA                           

ACCIONADA:       SECRETARÍA DE PLANEACION DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE  

                              FREDONIA (ANTIOQUIA)  

                              INSPECCION MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE FREDONIA  

                              (Antioquia) 

RADICADO:          05001 40 03 017 2020 00793 00 

ASUNTO:              DEJA SIN VALOR REQUERIMIENTO DE INCIDENTE DE DESACATO 

            
 
                        
                            El Doctor Federico Restrepo Serrano actuando como apoderado 

de la señora Gloria Stella Diosa Herrera, presentó incidente de desacato, en contra 

de la Secretaría de Planeación de la Alcaldía Municipal de Fredonia (Antioquia) 

e Inspección Municipal de Policía del Municipio de Fredonia Antioquia, por el 

incumplimiento en el fallo de Acción de Tutela proferido por el Despacho el 23 de 

noviembre de 2020. 

 

                      Por auto del 07 de diciembre de 2020, se requirió a la Doctora 

ANDREA LONDOÑO TABORDA en calidad de SECRETARIA DE PLANEACION 

Y DESARROLLO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE FREDONIA, cuando en 

realidad se debió haber requerido a la Inspección Municipal de Policía del 

Municipio de Fredonia Antioquia en virtud a que en el numeral segundo del fallo 

de tutela se desvinculó de la acción constitucional a la SECRETARÍA DE 

PLANEACION Y DESARROLLO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE FREDONIA. 

 

Por lo indicado anteriormente el Juzgado, 

 

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO. Dejar sin valor el auto del 07 de diciembre de 2020 el cual ordenó 

Requerir a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

DEL MUNICIPIO DE FREDONIA. 
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SEGUNDO:  Requerir a la INSPECCIÓN MUNICIPAL DE POLICÍA DEL 

MUNICIPIO DE FREDONIA – ANTIOQUIA-con el fin de que le dé cumplimiento al 

Fallo de Acción de Tutela del 23 de noviembre de 2020.  

 

TERCERO. Notifíquese la presente providencia a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Angela Maria Montoya Alvarez 
        
 

 

 

 

 

 


